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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuel-
ve la convocatoria del puesto de libre designación convocado
por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar
Social de fecha 1 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 179,
de 13 de septiembre), y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 9/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.835.117.
Primer apellido: Montañez.
Segundo apellido: Zurita.
Nombre: María del Carmen.
Código SIRHUS: 822310.
Denominación del puesto: Servicio Gestión de Servicios
Sociales.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se adjudican los pues-
tos de trabajo adscritos a Grupos B y C de Personal
Funcionario de Administración y Servicios, convocados
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 8 de julio de 2004 (BOJA de 26 de
julio de 2004), se convocó concurso para la provisión de pues-
tos de trabajo de personal funcionario de Administración y
Servicios, adscritos a los Grupos B y C.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a
la vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comi-
siones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
concurso, a las plazas ofertadas a los funcionarios que se
relacionan en el Anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la con-
vocatoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido
tendrá lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8.2.º
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Jaén, 19 de octubre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 19 de octubre de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se adjudican los puestos de
trabajo adscritos a Grupos B y C de personal funcionario de
Administración y Servicios, convocados por Resolución de 8
de julio de 2004.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31
de mayo de 1994 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
un puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para

el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de Registro Personal, Cuerpo
de Pertenencia, Grado Personal Consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.


